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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 FUENLABRADA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Fuenlabrada, celebrada el día 11 de
abril de 2025, adoptó los siguientes acuerdos;

Primero.—Aprobación inicial de la Actualización del Plan de Acción Contra el Ruido
de la ciudad de Fuenlabrada (4.a fase), de acuerdo con la Directiva 2002/49/CE y la Ley del
Ruido, Ley 37/2003, de 17 de diciembre.

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, exponer
públicamente el texto del “Plan de Acción contra el Ruido de la Aglomeración Urbana
de Fuenlabrada”, en el tablón de edictos del Ayuntamiento https://sede.ayto-fuenlabrada.es/tablon-
web/bandejaAnuncios.htm?cid=62 , en la web municipal https://www.ayto-
fuenlabrada.es/web/portal/tramites-de-informacion-y-consulta-publica , así como, publicar anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID indicando que dicho texto se
expondrá durante un mes en la página web del Ayuntamiento de Fuenlabrada, facilitándose
para la presentación de alegaciones y observaciones el correo electrónico:
informacionpublicamedioambiente@ayto-fuenlabrada.es .

Por lo que procede publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el
anuncio correspondiente de inicio de información pública del Plan de Acción Contra el Rui-
do de la ciudad de Fuenlabrada durante un mes, indicando que el texto objeto de informa-
ción pública se expondrá durante el mismo plazo en el tablón de anuncios y en la página web
del Ayuntamiento de Fuenlabrada, facilitándose para la presentación de alegaciones y obser-
vaciones el correo electrónico: informacionpublicamedioambiente@aytofuenlabrada.es ,
todo ello además, para garantizar los derechos de acceso a la información, de participación
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

En Fuenlabrada, a 22 de abril de 2025.—El alcalde-presidente, F. Javier Ayala Ortega
(03/6.618/25)
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